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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 09427/INFOEM/IP/RR/2025, 09462/INFOEM/IP/RR/2025 y 09558/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210841626]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc210841627]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc210841628]a) Solicitudes de información.
El veinte de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con los números de folio 00338/TEPOTZOT/IP/2025, 00337/TEPOTZOT/IP/2025 y 00340/TEPOTZOT/IP/202, y en ellas se requirió la siguiente información:

	Recursos de revisión.
	Solicitudes.

	09427/INFOEM/IP/RR/2025

00338/TEPOTZOT/IP/2025
	"Todos los convenios, contratos, acuerdos celebrados con la empresa XXXXX X X en el 2025, 2024, 2023 y 2022.”

	09462/INFOEM/IP/RR/2025

00337/TEPOTZOT/IP/2025
	"Todos los convenios, contratos, acuerdos celebrados con XXXXXX XXXXXX XXXXXX en el 2025, 2024, 2023 y 2022."

	09558/INFOEM/IP/RR/2025

00340/TEPOTZOT/IP/202
	"Todos los convenios, contratos, acuerdos de donación celebrados en el 2025, 2024, 2023 y 2022."



[bookmark: _Toc184287666][bookmark: _Toc190333697][bookmark: _Toc191386324]Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc198198770][bookmark: _Toc210841629]b) Turno de las solicitudes de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de julio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc210841630]c) Respuestas del Sujeto Obligado.
El ocho de julio y seis de agosto de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó las siguientes respuestas de manera homologada a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

“Tepotzotlán, México a 08 de Julio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: (…)

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO

ATENTAMENTE

P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga” (Sic).

A la respuesta se anexaron los archivos que a continuación se describen: 

Para el recurso de revisión 09427/INFOEM/IP/RR/2025:

· “DAyF-303-2025.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro DAyF/303/2025, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, por medio del cual indica que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la dependencia, no se localizó evidencia documental relativa a convenios, contratos o acuerdos celebrados con la empresa XXXXXX X X, por lo que no existe información pública que pueda ser proporcionada al solicitante.

Para el recurso de revisión 09462/INFOEM/IP/RR/2025:

· “DAyF-305-2025.pdf”: documento que contiene el  oficio con número de registro DAyF/305/2025, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, por medio del cual indica que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la dependencia, no se localizó evidencia documental relativa a convenios, contratos o acuerdos celebrados con la empresa XXXXXX XXXXXX XXXXXX del 2025 al 2022, por lo que no existe información pública que pueda ser proporcionada al solicitante.

Para el recurso de revisión 09558/INFOEM/IP/RR/2025: 

· “DAyF-306-2025.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro DAyF/306/2025, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, por medio del cual indica que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la dependencia, no se localizó evidencia documental relativa a convenios, contratos o acuerdos de donación del 2025 al 2022, por lo que no existe información pública que pueda ser proporcionada al solicitante.

[bookmark: _Toc210841631]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc210841632]a) Interposición de los Recursos de Revisión.
El doce y catorce de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en el SAIMEX con los números de expedientes 09427/INFOEM/IP/RR/2025, 09462/INFOEM/IP/RR/2025 y 09558/INFOEM/IP/RR/2025 en los cuales se manifestó lo siguiente:
Para el recurso de revisión 09427/INFOEM/IP/RR/2025:
ACTO IMPUGNADO:
“No respondieron” (sic).

RAZONES Y MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No contestaron” (sic).
Para el recurso de revisión 09462/INFOEM/IP/RR/2025:

ACTO IMPUGNADO:
“La respuesta que emitieron negando que exista la información. Hay varios convenios celebrados entre el municipio con XXXXXX XXXXXX XXXXXX, entre ellos, el convenio de colaboración celebrado por el Ayuntamiento con la empresa XXXX X X X X XX X X y/o XXXXX X X X X XX X X empresa constituía por acta constitutiva 156 de 10 de octubre de 2012 ante el notario 171 Martin Bernardo Rodríguez Hernández inscrito ante el registro público de la ciudad de México en fecha 12 de octubre de 2012 mediante dicho convenio el ayuntamiento cambió los usos de suelo de agricultura baja productividad de temporal AG-BP-TM a favor de la parte norte del parque logístico Megapark Tepotzotlán a uso de suelo industria grande no contaminante tipo A-B IGN-A/IGN-B a cambio de que dicha empresa beneficiada entregara al municipio $100,000,000 de pesos. Incluso en el pueblo se sabe de varios convenios y el tesorero Carlos González Mendoza se conduce con mentiras, diciendo falsamente que no existe ningún convenio y lo hace para ocultar la información, por lo cual tendría que fincársele una responsabilidad penal, por actuar con falsedad cuando él está obligado a actuar apegado a la ley. Aquí esta el link donde se menciona solo uno de los convenios en donde XXXXXX XXXXXX XXXXXX representando a tras empresas firmó convenios con el municipio aunque mentirosamente el tesorero Carlos González Mendoza dice que no existe esa información Aqui esta el link donde aparecio úblicado uno de esos convenios que dicen que no existen XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” (sic).

RAZONES Y MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“El Tesorero miente al decir que no existe la información, puesto que es bien sabido que existen varios convenios con XXXXXX XXXXXX XXXXXX representando diversas empresas para lograr beneficios en el municipio. La respuesta que emitieron negando que exista la información. Hay varios convenios celebrados entre el municipio con XXXXXX XXXXXX XXXXXX, entre ellos, el convenio de colaboración celebrado por el Ayuntamiento con la empresa XXXX X X X X XX X X y/o XXXXX X X X X XX X X empresa constituía por acta constitutiva 156 de 10 de octubre de 2012 ante el notario 171 Martin Bernardo Rodríguez Hernández inscrito ante el registro público de la ciudad de México en fecha 12 de octubre de 2012 mediante dicho convenio el ayuntamiento cambió los usos de suelo de agricultura baja productividad de temporal AG-BP-TM a favor de la parte norte del parque logístico Megapark Tepotzotlán a uso de suelo industria grande no contaminante tipo A-B IGN-A/IGN-B a cambio de que dicha empresa beneficiada entregara al municipio $100,000,000 de pesos. Incluso en el pueblo se sabe de varios convenios y el tesorero Carlos González Mendoza se conduce con mentiras, diciendo falsamente que no existe ningún convenio y lo hace para ocultar la información, por lo cual tendría que fincársele una responsabilidad penal, por actuar con falsedad cuando él está obligado a actuar apegado a la ley. Aquí esta el link donde se menciona solo uno de los convenios en donde XXXXXX XXXXXX XXXXXX representando a tras empresas firmó convenios con el municipio aunque mentirosamente el tesorero Carlos González Mendoza dice que no existe esa información con tal de ocultar las evidencias y de esa forma violenta mi derecho a la información por lo cual tendría que ser sancionado. este es el link donde aparece publicado uno de los convenios que dice el tesorero que no existen XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” (sic).

Para el recurso de revisión 09558/INFOEM/IP/RR/2025:

ACTO IMPUGNADO:
“Niegan la información, se sabe que hay varios convenios de donación entre ellos con XXXXX XXX XXXXX, XXXXXXX, XXXXX, XXXXXX XXXXXX XXXXXX, y otras empresas.” (sic).

RAZONES Y MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“Niegan la información, pero no comprueban su dicho. Deberían haber mostrado la información que envían al osfem en donde aparecen los ingresos del municipio y en el apartado de donaciones mostrarlo en ceros durante los años indicados, para demostrar que no recibieron donativos en ninguno de esos años, pero, al tesorero se le hace mas fácil mentir y decir que no recibieron donativos. Este nuevo tesorero Carlos González cuando ve que le piden información que pudiera comprometerlo, solo dice que la información no existe pero no demuestra su dicho. al menos en este link si dice que reciben donativos, aunque el tesorero diga que no para ocultar la información. https://diftepotzotlan.gob.mx/uploads/IV%202020%20SERVICIOS/FONDOS/DONACIONES%20EN%20ESPECIE.pdf” (sic).
[bookmark: _Toc210841633]b) Turno de los Recursos de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce y catorce de agosto de dos mil veinticinco se tunaron a través del SAIMEX los Recursos de Revisión a efecto de decretar su admisión o desechamiento de la siguiente manera:

· Recursos de revisión: 09427/INFOEM/IP/RR/2025 y 09462/INFOEM/IP/RR/2025a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
· Recursos de revisión 09558/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

[bookmark: _Toc210841634]c) Admisiones de los Recursos de Revisión.
El catorce, quince y dieciocho agosto de junio de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210841635]d) Informe justificado del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió remitir sus informes justificados dentro del plazo legalmente concedido.

[bookmark: _Toc210841636]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc210841637]f) Acumulación de los Recursos de Revisión.
[bookmark: _heading=h.26in1rg][bookmark: _Toc194926695]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resolución contradictoria, en mediante acuerdo emitido el veintiuno de junio de dos mil veinticinco por el Pleno de este Instituto, se determinó acumular los Recursos de Revisión 09427/INFOEM/IP/RR/2025, 09462/INFOEM/IP/RR/2025 y 09558/INFOEM/IP/RR/2025 

[bookmark: _Toc210841638]g) Ampliación de Plazo para Resolver.
El dos de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210841639]h) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el siete de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210841640]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210841641]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc210841642]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210841643]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc210841644]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el ocho de julio y seis de agosto de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el doce y catorce de agosto de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210841645]d) Causales de procedencia.
Resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, ya que se actualiza las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210841646]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
[bookmark: _heading=h.1ci93xb]Es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc210841647]f) Acumulación de los Recursos de Revisión.
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 09427/INFOEM/IP/RR/2025, 09462/INFOEM/IP/RR/2025 y 09558/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc210841648]SEGUNDO. Estudio de fondo.
[bookmark: _Toc210841649]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.
[bookmark: _heading=h.3as4poj]
[bookmark: _Toc210841650]b) Controversia a resolver.
De la revisión a los antecedentes se advierte que la persona recurrente solicitó copia de los contratos y convenios celebrados por el Ayuntamiento de Tepotzotlán en diversos periodos. Para atender dicha petición, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al Director de Administración y Finanzas, quien manifestó que en los archivos de su área no se localizó la información requerida.

Inconforme con esa respuesta, la parte recurrente interpuso recurso de revisión, argumentando que el Sujeto Obligado no llevó a cabo una búsqueda exhaustiva, pues existen indicios públicos, como actas de Cabildo y referencias en portales electrónicos que dan cuenta de la existencia de convenios y contratos en los periodos solicitados.


En ese contexto, la controversia a resolver consiste en determinar si el pronunciamiento del Director de Administración y Finanzas, en el sentido de no haber localizado la información en sus archivos, es suficiente para tener por cumplido el deber de búsqueda exhaustiva y razonable previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia local; o bien, si resultaba necesario que la Unidad de Transparencia gestionara también la intervención de otras áreas competentes, como la Dirección Jurídica, expresamente facultada en la normatividad interna para revisar y suscribir contratos, a fin de garantizar que la respuesta fuera congruente, completa y acorde con el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc210841651]c) Estudio de la controversia.
Del análisis de las constancias que obran en autos se advierte que la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán se limitó a un pronunciamiento del Director de Administración y Finanzas, quien sostuvo que, tras haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de su dependencia, no localizó convenios, contratos o acuerdos celebrados con las personas y empresas señaladas por la parte solicitante, ni tampoco convenios de donación en el periodo requerido. Sin embargo, esta actuación no satisface el estándar legal previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes sean turnadas a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, a fin de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable.

La expresión “búsqueda exhaustiva y razonable” no puede interpretarse de manera aislada ni como una declaración unilateral de un área determinada, sino que exige un procedimiento verificable que involucre a todas aquellas instancias que, por la materia, pudieran generar, administrar o resguardar la información solicitada. Una búsqueda será exhaustiva únicamente cuando se acrediten turnos formales a las distintas áreas competentes, se indiquen los repositorios consultados y se justifique la metodología empleada para descartar la existencia de la información; de lo contrario, la respuesta carece de certeza y deja en estado de indefensión a la persona solicitante, quien tiene derecho a recibir una contestación sustentada en actos de verificación integral y no en una sola manifestación administrativa.

En este caso, el Sujeto Obligado omitió demostrar que la Unidad de Transparencia haya realizado dichos turnos ni que haya recabado respuestas de las demás dependencias municipales con competencia en la celebración, registro o control de convenios y donaciones. Limitar la búsqueda a los archivos de la Dirección de Administración y Finanzas constituye una restricción indebida al derecho de acceso a la información, pues coloca a la autoridad garante en imposibilidad de confirmar que el Ayuntamiento cumplió cabalmente con el deber de localización y entrega de la información pública. En consecuencia, la respuesta del Sujeto Obligado se encuentra viciada de insuficiencia y debe ser corregida para garantizar que la búsqueda se realice de forma integral y conforme a los parámetros normativos antes señalados.

En este mismo sentido, el hecho de que no existan constancias de turnos a las áreas competentes confirma que la búsqueda realizada fue parcial e incompleta, pues la Unidad de Transparencia debió garantizar que cada una de estas dependencias emitiera un pronunciamiento formal respecto de la existencia o inexistencia de la información solicitada, ya que solo de esa manera se cumple con el estándar legal de exhaustividad y se otorga certeza jurídica a la respuesta entregada al solicitante.

En el marco de la controversia, resulta oportuno precisar que, de manera enunciativa más no limitativa, la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Tepotzotlán debió ser considerada en la atención de la solicitud. Ello se explica porque, de acuerdo con el artículo 8, fracción VII, de su Reglamento Interno, dicha dependencia tiene la atribución de elaborar, en coordinación con otras áreas, así como analizar los contratos y convenios en los que la Presidenta Municipal, el Ayuntamiento o el propio municipio sean parte. Estas competencias la convierten en un área naturalmente vinculada con la información que se solicitó, ya que en su ámbito de actuación se generan y conservan expedientes, proyectos y copias de los instrumentos jurídicos celebrados por el municipio.

La ausencia de un pronunciamiento formal de la Dirección Jurídica en el expediente administrativo debilita la certeza de la respuesta otorgada, porque priva al solicitante de la garantía de que se haya verificado la existencia de la información en el área con atribuciones directas sobre los actos jurídicos consultados. Si bien la búsqueda inicial recayó en la Dirección de Administración y Finanzas, la especialidad de la Dirección Jurídica en la materia hace indispensable su participación para asegurar que la contestación sea completa y que el proceso de búsqueda no quede limitado a un solo repositorio administrativo. De esta manera, al no acreditarse que la Dirección Jurídica haya intervenido en la localización de los documentos, la respuesta del Sujeto Obligado adolece de insuficiencia, pues se dejó de consultar un área clave en la elaboración y análisis de convenios y contratos, cuya intervención era necesaria para dar certeza sobre la existencia o inexistencia de la información solicitada.
[bookmark: _GoBack]Un aspecto adicional que no puede pasar inadvertido es la aportación de indicios realizada por la parte recurrente. En su recurso, no se limitó a manifestar una simple inconformidad frente a la negativa del Sujeto Obligado, sino que señaló la existencia de diversos convenios, incluso detallando uno de colaboración celebrado entre el Ayuntamiento y la empresa XXXX X X X X XX X X y/o XXXXX X X X X XX X X, relacionado con el cambio de uso de suelo de una fracción del parque logístico de Tepotzotlán a cambio de una aportación económica de cien millones de pesos. Asimismo, afirmó que en el municipio era de conocimiento público la existencia de esos instrumentos y acompañó ligas electrónicas y referencias a publicaciones que refuerzan la presunción de que efectivamente se suscribieron acuerdos de esta naturaleza.
Si bien tales elementos no constituyen prueba plena del contenido de los convenios, su incorporación al recurso genera un deber reforzado de verificación en cabeza del Sujeto Obligado. La existencia de indicios concretos impide que baste con una simple manifestación negativa de una sola dependencia municipal, ya que lo razonable es que la Unidad de Transparencia hubiera requerido pronunciamientos a todas las áreas con competencia material, especialmente aquellas que, como la Dirección Jurídica, pudieran haber intervenido en la elaboración o custodia de los instrumentos. La relevancia de estos elementos se explica porque el derecho de acceso a la información pública debe ejercerse bajo los principios de máxima publicidad y buena fe, de modo que cuando una persona aporta datos objetivos o referencias verificables, el Sujeto Obligado se encuentra obligado a profundizar en la búsqueda y a corroborar con especial diligencia si en sus archivos obra documentación relacionada.

Al omitir esta verificación, el Ayuntamiento incumplió con el estándar mínimo de exhaustividad y razonabilidad que impone la Ley, dejando sin atender la obligación de despejar toda duda sobre la existencia de los documentos. En este sentido, los indicios proporcionados por la parte recurrente no pueden considerarse meras conjeturas, sino elementos de peso que, debidamente atendidos, habrían permitido orientar la búsqueda hacia áreas específicas y reforzar la garantía de que la respuesta al solicitante fuese completa, cierta y apegada al marco normativo aplicable.

Debe destacarse también que el Ayuntamiento de Tepotzotlán omitió remitir el informe justificado dentro del plazo legalmente concedido para tal efecto. Esta omisión no es una mera irregularidad formal, sino una deficiencia procesal que repercute directamente en la valoración de la respuesta impugnada. El informe justificado constituye el medio a través del cual el Sujeto Obligado expone los fundamentos de hecho y de derecho de su actuación, precisa las diligencias de búsqueda realizadas y acredita, en su caso, la inexistencia de la información solicitada. Al no haberlo presentado, el expediente carece de elementos que permitan corroborar la metodología seguida por la autoridad municipal para atender la solicitud.

La ausencia del informe debilita la posición del Sujeto Obligado y deja sin sustento las afirmaciones contenidas en su contestación inicial, particularmente aquellas que sostienen que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable. De igual manera, priva a este Instituto de los insumos necesarios para evaluar con certeza si el Ayuntamiento cumplió con las cargas normativas derivadas del derecho de acceso a la información pública. Desde una perspectiva procesal, la falta de informe justificado no exonera al órgano garante de realizar un análisis de fondo, pero sí habilita a concluir que el Sujeto Obligado incumplió con una carga mínima de colaboración, prevista en el artículo 185 de la Ley de Transparencia local, que obliga a las autoridades a remitir sus informes dentro de los plazos establecidos. Al incumplir con esta obligación, se robustece la presunción de que la búsqueda fue deficiente, reforzando la procedencia de ordenar una nueva búsqueda integral en todas las áreas competentes y la entrega de la información en términos de ley.

En consecuencia, se concluye que la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán no satisface los parámetros legales que rigen el derecho de acceso a la información pública, pues la búsqueda efectuada se limitó a la Dirección de Administración y Finanzas, lo cual resulta insuficiente frente a la obligación legal de garantizar la participación de todas las áreas competentes. En particular, se advierte que, de manera enunciativa más no limitativa, la Dirección Jurídica cuenta con atribuciones expresas para elaborar y analizar contratos y convenios en los que el Ayuntamiento es parte, por lo que su omisión en el proceso de búsqueda debilita de forma significativa la certeza de la respuesta.

No obstante, es preciso señalar que el enlace electrónico proporcionado por la parte recurrente en el recurso de revisión 09558/INFOEM/IP/RR/2025 no constituye elemento suficiente para acreditar que el Ayuntamiento haya celebrado algún convenio, contrato o acuerdo de donación. Ello, toda vez que la liga remitida conduce únicamente a la cédula del servicio relativo a la recepción de donativos en especie por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, el cual constituye un Sujeto Obligado distinto.

Por lo tanto, este Instituto concluye que la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán debe ser modificada, a fin de ordenar la realización de una nueva búsqueda exhaustiva en todas las áreas competentes, incluyendo a la Dirección Jurídica, y que, en su caso, se entreguen los convenios, contratos y donaciones solicitados en el estado en que obren en los archivos municipales. 

Finalmente, debe considerarse que los convenios, contratos y acuerdos cuya entrega se ordena pueden contener información de carácter confidencial, particularmente datos personales de personas físicas o jurídicas que resulten identificables. En tales casos, el marco normativo establece una regla de armonización entre el derecho de acceso a la información y el derecho a la protección de datos personales, que obliga a los sujetos obligados a generar y entregar versiones públicas de los documentos que obren en sus archivos.

Así lo disponen los artículos 49, fracción VIII, y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, y que la misma se debe llevar a cabo, entre otros supuestos, cuando se generen versiones públicas para dar cumplimiento a solicitudes de acceso. Del mismo modo, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, definen a éstas como documentos en los que se testan secciones clasificadas, indicando genéricamente el contenido y fundando y motivando la decisión en el acuerdo del Comité de Transparencia. La finalidad de la versión pública es clara: salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas, permitiendo al mismo tiempo que el resto de la información sea accesible para garantizar la rendición de cuentas.
En el presente caso, si los documentos localizados contienen datos personales que deban protegerse, el Ayuntamiento de Tepotzotlán deberá elaborar versiones públicas debidamente aprobadas por su Comité de Transparencia, de forma que se eliminen únicamente aquellos elementos que hagan identificable a las personas, sin menoscabar la entrega de la información de interés público solicitada. Con ello, se preserva la protección de la esfera privada de los individuos, al tiempo que se garantiza el derecho fundamental de acceso a la información.
Del análisis integral del caso se concluye que la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán no satisface los parámetros legales que rigen el derecho de acceso a la información pública. La búsqueda efectuada se limitó a la Dirección de Administración y Finanzas, lo cual resulta insuficiente frente a la obligación legal de garantizar la participación de todas las áreas competentes. En particular, se advierte que, de manera enunciativa más no limitativa, la Dirección Jurídica cuenta con atribuciones expresas para elaborar y analizar contratos y convenios en los que el Ayuntamiento es parte, por lo que su omisión en el proceso de búsqueda debilita de forma significativa la certeza de la respuesta.

En consecuencia, este Instituto concluye que la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán debe ser modificada, a fin de ordenar la realización de una nueva búsqueda exhaustiva en todas las áreas competentes, incluyendo a la Dirección Jurídica, y que, en su caso, se entreguen los convenios, contratos y donaciones solicitados en el estado en que obren en los archivos municipales.

[bookmark: _Toc193975144][bookmark: _Toc210841652]d) Versión pública.
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
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En razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los recursos de revisión devienen fundadas; por lo que se determina MODIFICAR las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


[bookmark: _heading=h.23ckvvd][bookmark: _Toc193975146][bookmark: _Toc210841654]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00338/TEPOTZOT/IP/2025, 00337/TEPOTZOT/IP/2025 y 00340/TEPOTZOT/IP/202, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recurso de Revisión 09427/INFOEM/IP/RR/2025, 09462/INFOEM/IP/RR/2025 y 09558/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del 01 de enero de 2022 al 20 de junio de 2025, lo siguiente:

1. Los convenios, contratos y acuerdos celebrados con la empresa XXXXX X X  y con la persona física XXXXXX XXXXXX XXXXXX.
2. Los convenios, contratos y acuerdos de donación celebrados por el municipio.

De ser necesarias la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso en que la información que se ordena no obrara dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, respecto a alguno de los años solicitados, por no haberse generado, bastará con que se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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